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1.  SG-JDC-70/2023 Dato protegido 

La sentencia del Tribunal de Justicia Electoral 
del Estado de Baja California dictada en el 
expediente PS-09/2022, que, entre otras 
cuestiones, determinó la existencia de la 
infracción denunciada, consistente en violencia 
política en razón de género contra las mujeres, 
atribuida a Marco Antonio Blásquez Salinas, en 
su modalidad de violencia simbólica y lo 
sancionó con una amonestación pública. 
 

VPG 

REVOCÓ la resolución del Tribunal local, al considerar que era 
incompetente para establecer la gravedad de la falta y sancionar al 
denunciado al tratarse de una persona servidora pública, pues solo debía 
pronunciarse sobre la potestad sancionatoria que correspondía a la 
conducta consistente en VPG, a partir de la existencia determinada por 
esa Sala Regional. 
 
Por lo que deberá realizar nuevamente el análisis de la temporalidad en 
que la persona denunciada permanecerá en el registro de personas 
responsables de VPG, con base en los parámetros previstos para la 
individualización de la sanción respectiva y ordenó dar vista al Congreso 
local, para que determine lo que corresponda con motivo de la infracción 
acreditada. 

2.  SG-JDC-74/2023 
Movimiento 

Laborista 
Nayarit A. C. 

A fin de impugnar del Tribunal Estatal Electoral 
de Nayarit, el acuerdo emitido en el expediente 
TEE-JDCN-05/2023, mediante el cual se tuvo 
por cumplida la sentencia dictada en ese medio 
de impugnación, que guarda relación con el 
registro de dicha organización como partido 
político local. 

Partidos políticos 

CONFIRMÓ el acuerdo impugnado, toda vez que la parte actora incluyó 
elementos novedosos, que no fueron motivo de pronunciamiento por 
parte del Tribunal local, por lo que no tenían relación con los efectos de la 
ejecutoria impugnada. 
 
 

3.  SG-JDC-75/2023 

Jaír Alfonso 
Agüeros 

Echavarría 
 

A fin de impugnar del Tribunal Estatal Electoral 
de Chihuahua, la sentencia dictada en el 
expediente JDC-042/2023, que, entre otra 
cuestión, confirmó el acuerdo emitido por el 
Ayuntamiento de Delicias, en dicha entidad, en 
el que se justificaron a un regidor propietario de 
ese cabildo diversas inasistencias a sesiones de 
cabildo. 

Actos de órganos 
electorales 

REVOCÓ la sentencia impugnada, ya que los argumentos de la 
responsable para confirmar el acuerdo emitido por el Ayuntamiento 
resultaron incorrectos, puesto que, si bien se consideró que el regidor 
propietario es una persona mayor, no se podía ubicar en una situación de 
especial gravedad. 
 
El Tribunal local debió advertir que resultaba necesario que el Cabildo 
tuviera las constancias o parte médica actualizada y detallada, a efecto de 
poder determinar si la enfermedad era de tal magnitud que requería una 
ausencia temporal o la declaración de una incapacidad; y con base en ello, 
también determinar si el regidor suplente debía asumir el cargo, toda vez 
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que incluso las faltas temporales constituyen un motivo para llamar a la 
regiduría suplente. 

4.  SG-JDC-77/2023 
Juan Gabriel 

Rodríguez 
García 

A fin de impugnar del Tribunal Estatal Electoral 
de Chihuahua, la sentencia dictada en el 
expediente RAP-37/2023, que, entre otras 
cuestiones, modificó la resolución 
IEE/CE67/2023, emitida por el Consejo Estatal 
del Instituto Estatal Electoral, mediante el cual 
se aprobó la solicitud de inicio del indicado 
instrumento de participación política 
denominado revocación de mandato, respecto 
del presidente municipal del Ayuntamiento de 
Juárez Distrito Bravos, Chihuahua. 

Actos de órganos 
electorales 

CONFIRMÓ la resolución impugnada, al resultar infundado el agravio 
relativo a la falta de notificación de la sentencia impugnada y su 
aclaración, ya que de las constancias con las que se integró el expediente, 
se advirtió que se le notificó por correo electrónico y que asistió al 
Instituto local a manifestar la recepción del mismo, sin embargo, presentó 
el juicio de mérito de manera extemporánea, por lo que el resto de los 
agravios en contra de dicha determinación resultan inoperantes. 

5.  SG-JDC-76/2023 

Natalia Rivera 
Grijalva, Rosa 
Elena Trujillo 

Llanes 

La resolución emitida en los expedientes JDC-
SP-05/2023 y acumulados, que entre otras 
cuestiones, declaró la existencia de la omisión 
de la diputada presidenta de la  Comisión de 
Transparencia del Congreso de Sonora de 
citarlas a la sesión en la que se aprobó el 
acuerdo de la Comisión de Transparencia de la 
LXIII legislatura del Congreso del Estado, 
respecto a la convocatoria pública para 
participar en el proceso de nombramiento de la 
persona que habrá de ocupar el cargo de 
comisionado o comisionada presidente del 
Instituto Sonorense de Transparencia, Acceso a 
la Información y Protección de Datos 
Personales, y ordenó las medidas de reparación 
integral atinentes. 

Actos de órganos 
no electorales 

CONFIRMÓ la sentencia impugnada, debido a que los agravios relativos a 
que la medida de reparación idónea era dejar sin efecto diversos acuerdos 
del proceso de designación de la Comisionada Presidenta del Instituto 
Sonorense de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales, eran inoperantes porque se actualizó la eficacia refleja 
de la cosa juzgada, pues en el diverso SG-JDC58/2023 se determinó 
improcedente dicha pretensión por tratarse de actos parlamentarios.  
 


